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específicas de ayudas financieras que en cada caso
correspondan. Dichos cambios de objetivos se efec-
tuarán teniendo en cuenta la evolución de las cir-
cunstancias en el territorio de la Ciudad y del grado
general de cumplimiento del Plan en los restantes
territorios, siempre dentro de los volúmenes máxi-
mos de recursos financieros y ayudas estatales
autorizados, según el artículo 83.1 del Real Decreto
801/2005, de 1 de julio. Se acordarán, asimismo, en
su caso, los incrementos de objetivos iniciales con
cargo ala reserva de eficacia, según se establece en
la cláusula cuarta de este Convenio. Los nuevos
objetivos así acordados serán la base para la deter-
minación y el oportuno reajuste, en su caso, de los
compromisos de gasto por parte del Ministerio de
Vivienda, entendiéndose que dicho Ministerio no
estará obligado a pago presupuestario alguno en
concepto de ayudas económicas estatales directas
a actuaciones que excedan en su número o importe
de las acordadas en el presente Convenio y, en su
caso, en el marco de la Comisión Bilateral de
Seguimiento.

6. Comisión Multilateral de Seguimiento del Plan.-
Ambas partes se comprometen a participar en la
Comisión Multilateral de Seguimiento, integrada por
los Directores Generales competentes en materia
de vivienda de las Comunidades Autónomas y Ciuda-
des de Ceuta y Melilla y del Ministerio de Vivienda,
y que será presidida por el Secretario General de
Vivienda o, por su delegación, por el Director General
de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio
de Vivienda. La Comisión se reunirá, al menos, una
vez cada semestre.

La Comisión Multilateral analizará la evolución del
Plan estatal 2005-2008 y debatirá acerca de las
medidas oportunas a adoptar en desarrollo del mis-
mo o, en su caso, para corregir las eventuales
desviaciones respecto a la evolución prevista de
dicho Plan, que sean detectadas.

Sexta. Duracion y modificación del Convenio.- La
duración del presente Convenio será la del período
comprendido entre su fecha de otorgamiento y el 31
de diciembre del año 2008, coincidiendo en todo

caso la vigencia del mismo con la del Plan de
estatal 2005-2008. Dicho plazo podrá ser prorroga-
do por el tiempo que las partes acuerden si, llegado
su término, existieran razones que así lo aconse-
jaran.

Asimismo, por razones debidamente justifica-
das, el presente Convenio podrá ser modificado,
mediante acuerdo de las partes que lo suscriben.

En ambos supuestos, se dará cuenta a la
Comisión Multilateral de Seguimiento del Plan.

Séptima. Extinción.- El presente Convenio se
extinguirá por la conclusión del período máximo
establecido para su vigencia y, en todo caso, por
el agotamiento del volumen de recursos estatales
asignados, así como por resolución del mismo.

Serán causas de resolución el mutuo acuerdo
de las Administraciones intervinientes, la decisión
unilateral de alguna de ellas cuando se produzca
por la otra un incumplimiento grave acreditado de
las obligaciones asumidas, y cualesquiera otras
que, en su caso, le fueran de aplicación de acuerdo
con la legislación vigente.

En el mismo supuesto de extinción del Conve-
nio, las actuaciones en curso, o sea, aquellas
cuyo derecho a ayudas financieras haya sido reco-
nocido anteriormente por la Ciudad, continuarán
su tramitación con las limitaciones impuestas por
la vigencia prevista del Convenio y, en todo caso,
por el agotamiento del volumen de recursos esta-
tales asignados.

Octava. Naturaleza jurídicas y jurísdicción.-El
presente Convenio tiene naturaleza jurídica admi-
nistrativa. Las cuestiones litigiosas que puedan
surgir en la interpretación y cumplimiento del
mismo, serán de conocimiento y competencia del
Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Adminis-
trativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio por duplicado.- La Ministra de Vivienda,
María Antonia Thujillo Rincón.- El Presidente de la
Ciudad, Juan José Imbroda Ortiz.- El Consejero de
Fomento, Rafael R. Marín Fernández.


